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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Kathia María Bolio Pinelo e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Adherir en la causa de rescisión de la relación de trabajo, ser víctima de cualquier tipo de discriminación por parte 
del patrón.  

 

 

 

 

 

 

 
No. Expediente: 0998-2PO1-22 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todo lo anterior de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.    
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 51.- Son causas de rescisión de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad para el trabajador: 
 

I. Engañarlo el patrón, o en su caso, la agrupación 
patronal al proponerle el trabajo, respecto de las 

condiciones del mismo. Esta causa de rescisión dejará de 
tener efecto después de treinta días de prestar sus 

servicios el trabajador; 
 

II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera de sus 
representantes, dentro del servicio, en faltas de probidad 

u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, 
hostigamiento y/o acoso sexual, malos tratamientos u 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
IX Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

RECORRIÉNDOSE EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN 
X PASANDO A SER LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 

51 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA 
DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO SIN 

RESPONSABILIDAD PARA EL TRABAJADOR POR 
MOTIVOS DE DISCRIMINACIÓN.  

 
Artículo Único. Se reforma la fracción IX y se adiciona 

una fracción recorriéndose el contenido de la fracción X 
pasando a ser la fracción XI del artículo 51 de la Ley 

Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
 

Artículo 51.- Son causas de rescisión de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad para el trabajador: 
 

I. Engañarlo el patrón, o en su caso, la agrupación 
patronal al proponerle el trabajo, respecto de las 

condiciones del mismo. Esta causa de rescisión dejará 
de tener efecto después de treinta días de prestar sus 

servicios el trabajador; 
 

II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera de sus 
representantes, dentro del servicio, en faltas de 

probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, 
injurias, hostigamiento y/o acoso sexual, malos 
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otros análogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, 
hijos o hermanos; 

 
III. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera 

del servicio, en los actos a que se refiere la fracción 
anterior, si son de tal manera graves que hagan imposible 

el cumplimiento de la relación de trabajo; 
 

IV. Reducir el patrón el salario del trabajador; 
 

V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar 

convenidos o acostumbrados; 
 

VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el 
patrón, en sus herramientas o útiles de trabajo; 

 
VII. La existencia de un peligro grave para la seguridad o 

salud del trabajador o de su familia, ya sea por carecer de 
condiciones higiénicas el establecimiento o porque no se 

cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las 
leyes establezcan; 

 
VIII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o 

descuido inexcusables, la seguridad del establecimiento o 
de las personas que se encuentren en él; y 

 

IX. Exigir la realización de actos, conductas o 
comportamientos que menoscaben o atenten contra la 

dignidad del trabajador; y 
 

tratamientos u otros análogos, en contra del trabajador, 
cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

 
III. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, 

fuera del servicio, en los actos a que se refiere la 
fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan 

imposible el cumplimiento de la relación de trabajo; 
 

IV. Reducir el patrón el salario del trabajador; 
 

V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o 

lugar convenidos o acostumbrados; 
 

VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el 
patrón, en sus herramientas o útiles de trabajo; 

 
VII. La existencia de un peligro grave para la seguridad 

o salud del trabajador o de su familia, ya sea por carecer 
de condiciones higiénicas el establecimiento o porque no 

se cumplan las medidas preventivas y de seguridad que 
las leyes establezcan; 

 
VIII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o 

descuido inexcusables, la seguridad del establecimiento 
o de las personas que se encuentren en él; y 

 

IX. Exigir la realización de actos, conductas o 
comportamientos que menoscaben o atenten contra la 

dignidad del trabajador; 
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No tiene correlativo 

 
X. Las análogas a las establecidas en las fracciones 

anteriores, de igual manera graves y de consecuencias 
semejantes, en lo que al trabajo se refiere. 

X. Ser víctima de cualquier tipo de discriminación 
por parte del patrón; 

 
XI. Las análogas a las establecidas en las fracciones 

anteriores, de igual manera graves y de consecuencias 
semejantes, en lo que al trabajo se refiere. 

 

 TRANSITORIOS.  

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan los demás acuerdos o 
disposiciones normativas que se opongan al presente 

decreto.  

Alejandro Contreras  


